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Pormenor p~r .Ministerios de los Crédito, extraordinarios al prellt(.
puesto d!Jl ~,orr~ent'e .~~oeco~6miéo, que e:xpr~'a' la ley de esta fecha.

• El Ministro de Hacienda,

. AlI16s SALVADOR

Del Ministerio de Estado•.••..•••..•.••.• , •.••.. , . 10¿¡.640'94
Del ide.l:ll de Gracia y Justicia..................... i5.000
Delítiem de la querra ,' " 6.714.iíOO
Del idem de Marina................. 308.260'87
Da! i'dem de latíobernación.... ...••. ..•••...... 85.000
Del ídem de Haclehda ,................. lí6;750'4~
Gastos de contribuciones y rentas 'públiclls.•.•••••. ' 46lí.31W4ll

CuyO pofflíenot· pol" servicios' sé eXpresa sepsrada-
moore. .

Art. 2. 0 El importe total de"'lós mencionadosd,'édi
tos, 7.790.466'16 pesetas, sa éubrirácon el Ettaeso 9ua
ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las oblIga
ciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda
flotante del Tesoro. ..

Por tantó: mandamos á todos lbS Tribunales, Justi
cias Jefes, Gobernadores y demás autoridades, así civi
les ~omo militares y eclesiásticas, de cualquier clase y
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la present9 ley en todas sus partes.
. Dado Ell1"Palacio á veinte de marro de- mil no~ientoa
seis.

LEYES
=.

MINISTERlb DE HAClENDA

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la
Constitución Re,) de Espaílaj tí todos 108 que la prest<nte
vieren y entendieren, sabed: que la8 Cortes han decreta
do y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo L (¡ Se concede un crédito de 1.896.000 pe
setas al capítulo de obligaciones de ejercicios cerrados
del presupuesto de Obligaciones de los departamentos
ministeriale8, secCIón 4.&, e Ministerio de la Guerra., del
corriente afio económico, para pagó de obligaciones de·
vengadas en el de 1904 que estén sin satisfacer, en esta
forma: 1.300.000 pesetas para subsistencias militaJ;esj
425.000 para acuartelamiento, alumbrado y combusti
ble y 171.000 para premios deeng.ilnche.
, Art. 2.· El expresado importe se cubrirá con el ex
ceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan !:lobre las
obligaciones que se satisfagan, y,en su defecto, con la
Deuda flotante del Tesara. -

Por tanto: mandamos á todos los Tlibunales, Justi
cias, Jefes, Gobernadores y demás autoridades, así civi
]e3 Cómo militares y eclesiásticas, de cualquier clase y
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en toda':! sus partes.

Dado en Palacio á veinte de marzo de mil nOTecientos
seis.

, 1;000

238~000

100~OOO

. 40.000
. 4.700.000

:) Perllonalde la Administra;cióri
., central •••.•.••.•....•.•.

4.0 2.0'" Mátedafdeoficinasyestable
. cimientos de ios Cuerpos de

ejército •••••.••.•..••••••
lí.o 1.0 Oue-rpos permanént0s delejér·

cito, , .

¡2.0 Reclutamiento del ejército ..
1.0 Subsistencias militares •• , •• :

7.o 2.0 Acuartelamiento, alumbrado
, . y combustible............ '520.000

4.° Hospitales militares.... ,..... líO. 000
8.0 Unlco. Traps portes militares., ..... ,' 800.000
14 Unico. Premios de enganches ••••••• - . 265:500

MadrId 20 'de ;marzo de 1906.-=El Ministl'ó ·de- Hacienda, &móll
Salvador.

MINISTERIO DE HACIENDA

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la
Constitución Rey de Espa:illl.; á todos los que la presente
vieren y entendieren, sabed: que las Cortes han decreta·
do y Nos sancionado lo siguiente:

Articulo 1.o Se conceden créditos extraordinarios al
presupuesto del corriente año económico por las obliga
ciones siguientes:

(De la Gaceta).

':El Ministro de Hacienda,
- '- AM6S SALVADOR

. YO EL REY
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:Madrid 21 de :Ule.uo de Hl06.

Sefior ••• ..
RELAOIÓN de las cantidades qull para Estmelas prácticas de Árti·
.. llma, se asignan en el presente afío á los regimientos y coman·

dancia•.

33.600

Pesetas

TOTAL

2.800

Parcial

·Pesetas

Unidades y plazas

12 regimientos Wl.ontatios ............•
Reg. ligero, 4.° de campaJia y '3 regio

mientos,de ~ontltJia. . . . . . . . . . . . ..• 3.000 12.000
Reg. de sitlo ... :.................... 4.300 4,.300
Grupo del Campo de Gibraltar......... 2.260· , ·2.250
Comandancias de Cádiz y Melilla.. . .. ·llAOO 6.800
ldem ..A.lgeciras.. . . . . .. .. .. . . . . • . . . . . 3.160 3.150
Idem·Caitagena y Menorca........... 5.600 11.200
Idem Barcelona..................... 2.300 2.300
Idem Pamplona.•.•.....•.......•.. '. . 2. \)00 2. \)00
Idem San Sebastián............. 5. '700 5.700
Idem Ferrol......................... ~.;850 4.850
Idem Ceuta......... .....•..•••.•••• 6:600 6.000
Idem:M-allorca.. . •• • • • .• . • . • . .. . .. . . i1 .,000 ·7 .000
Idem Tenerife........................ 4.000 4.000
IdeID Gran Canarla .' 4.·250 4,. Mb
Imprevlstos.• "... lo .. .,............. .. .. »~ 120

111----·1-----
TOTAL........ ..... ) lt1<l.420

que ,lflS de costa han de tirar precisamente sobre el mar
.yIas demás, sobre blancos terrestrea.

4.- En las plazas que no cuenten conartilleria del pri•
.¡xL:; grupo, se harán seis disparos por batería para fo
~uoode :Ieclutas con las piezas de retrocarga del modelo
más moderno que posean.

'5;8' En cada. plaza S0'lo hMán ~jercici.os d9.'lfuegi}~

batería de las que estén ttrtilladas con .piezas del mismo
modelo, debiendo ser· la elegid1l. distinta de .¡la&'que lo
ejec~taron en a1'10s anteriores. IJ' •

6.110 En los re¡imientos deben ser distintes en lo posi.
ble km ejercicios de cada bateda, á cuyo fin pueden acu·
mularse de unas á otras llls municiones necesarias para
aquellos que requieran mayor consumo.

7." Los gastos en metálico no excederán de las can·
¡idaues consignadas en la relación que á continuación
se Ül~erta, comprendiendo los ocasionados por los ejer·
cicios pl'o:paratorios.

8.a. ....Los presupuestrrs y progrtl.llll\S serán remitidos
para su aprobación al Estado Mayor Qjntral del Ejérci
to, por los Generales de Ouerpo de (\jército, Oapitanías
generales y Gobiernos militares del Núrte ~ Africa.

Una vez aprobados, los parques de las plazas'rBclama.
rAn en sus pedidos de f-endos, á cargo del cap. 5.Q ar
ticulo 1.0 real orden de 7 de lMI'Zo de 1:906 (D. O. nú.
mero 51), las cantidad6R correspondientes á los regimien.
tos y comandancias reepe~livas'que serán ingresadas en
sus cajas para invertirlas 6:V estos servicios;

9 & Siempre que las fuelzas, tengan que abandonar
su residencia habitual, bien por la distancia á que estén
las baterías de costa de la pl8$l, bie.nporque los regi
mientos de campa1'1a tengan que efectnar sus ejercicios
en campo de tiro eventuales,.ciisfrutarán.1os jefes y ofi
ciales de la indemnizaciónsefialada en los arts. 10 y 11
del reglamento aprobado por real orden de 1.0 de di
ciembre ,de 1884 (O. L. núm. 393), la tropa del plus de
campRl1a yel ganado de la ración extraordinaria, con
cargo al crédito correspondiente en el vigente presupues·
to de este Ministerio.

De real orden lo digo á V. E.para su c.nocimiento y
demás efectos. Dioa guarde tÍ V. E. muchos Mios.
Madrid 21 de marz;o de 1906.

.RBALBS ÓRDENES

...---
LUQUE

8e1'10r Inspeotor General de las Oomisiones liquidadoras
del EjércitQ,

JeTA1>G llAY-&1t OEN'1':RAL DEL EüBCI'rO '
,ESCUELAS PRÁCTICAS

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.}híl. tenido
á bien disponer que para la ejecución de las escuelas
prácticas de los regimientos y comandancias de Artillería
en el a1'10 actual Sé dbserven las reglas siguientes:

La Las escuelas prácticas del arma de Artillería del
presente a1'10 8e ejecutarán con arreglo al reglamento
aprobado por real orden circular de 11 de octubre de
I~02{0. L. núm. 230).

~." Se aaigna dos disparos por cada caílÓn ú obús del
-ealibre de 30'.5, tres á los d.a 26 y 25, diez á las demás
piezas de costa y veintic,incc;pí la$.;Lep~ y sitio.

En los regimientos de moniata y 'grupo del Oampo
de Gibraltar, harán .fuego .00&8 :sus umelndes; en Jos
mon~ados''Y 4.o :Ii~ro aolo el.pr~r $FUPO; ,~sign.ánq.~se
56 ~hsp~ros por pleza,~~.)9Í'l:cu~f./9Sserro,;.¡.~( de granada
ordinarlay' .3~ de gra~ada a~.~.e~r!lo.lI~.

En las comandanOl,a,l:l queeldatan pieZftil dé ',grtteso
calibre qu.'e ·t~ngan ca.lcula-dala ~b~ de t.iW con carga
reducida;ise "ejecutarJ:i. déJb:le 'ntiÍí1é'iQ <'dg' 'ibs'disparos
fijados.

En esta dotación ,de municionasq.uedoo incluído'B los
disparos cor.r.espondientes á ,}osejarcioios 'prElparatorios y
á los que se efectúen siguiendo lb ordenado en el art. 40
~l c.itado reglamento. '

3.a &10 ejooutar~ luego Ja¡¡:piezall d.e .&¡\ti-ne~ía se·
nalad:~ por reaiorcl:en circular de 27 ae jtr1io ae 1905
(O'H~ .:.I¡l{lp;l.,. ~'7), en el primer grupo) bien Em'tendido

stmsEOU~ÁIúA

COMWW.N.ES LIQUIDADORAS

Excmo. Sr.: Normali2ados los trabajos de laf Comi
siones li¡uidadoras de los ejércitos de Ultramar1 es de
in~lud!b~e nec~s.idaQ, ~or que .así lo !p1,P0ne l~equidad y
'h JUStlyIA, que no'se tl.emore por plazo mdetíriIdo el satis
facer sus legítimos devengos á los que arrostrllndo los
peligros del clima y los sufrimientos y liesgos de la gue·
rra, expusieron con valor heroico y admir<ible constancia
sus vidas por defender la integridad de la Patria y el
honor de sn bandera. Es asimismo indispensable ese in·
terés del servicio y economia para el Tesoro, que amor·
tizándose la excede~cia gue representa el personal em·
pleado en dichlil t&bajos, Pl¡\SEl ~te "á ocu,par destinos
actiyos propi~ae,éua :res~ctivos institutos, Cf atendien
do a tan poderosas razones, el Rey (q. D. g.) se ha servido
~r-t}fttl'lma~J;l;lisjónpresididtlo por V. E., compues
ta de los generales de brigada D. Juan Franco Gonzá
tez y D. Vicente López Puigcerver, intendente de di·
~ión O. Aureliano Rodríguez Suárez y comisario de
~era D.. Angel Altolaguirre y Duvale, como secre
~,Q8tudle y proponga en breve plazü~medidas que
~é conducentes .para que en el máximo de dos años
Jltl.ed1in darse por terminad.os los trabajos de liquid-twión
de los expl'Mados ejércitos y disol"\Terse los centros que
de ellos se ocupan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien·
to y demás efectos. .Dios guarde á V. E. muchos a1'1os.
Madrid 23 de marzo de 1906,
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LUQUJ: .

....
INSTRUCCION

8en01' General ere! primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En conteeltación al oficio que el tenien
ta coronel, primer jefe del Oentro Electro-técnico y de
comunicaciones dirigió al Estado Mayor Oentral, en 8 de
marzo corriente, razonando la conveniencia da que roien
tras dure la actual escasez de personal, se permita el us
censo á cabos y sargentos, á los individuos de la compa·
fiía de la Red que solo tengan la categoría óptica de te
legrafistas segundos, el Rey (q. D. g.) se ha 1'lervido dis
poner lo siguiente:

1.° A fin de que su personal pueda adquirir los co
nocimientos precisos para alcanzar 1as categorías de tele
grafistas primeros y jefes ópticos, la compafiía de la Red
enviará en lo sucesivo, á. los cursos de la Escuela gene
ral de Telegrafía, el número de individuos que marca al
reglamento provisional para la instrucción técnica de las
tropas de Telégrafos, consiaerándose para ello, ampliado
á aquélla unidad lo que dispone el'art. 73 de la real or
den circular de 17 de noviembre de 1904 que quedará.
así más en consonancia con 10 preceptuado en el aparta
do b del arto 82 del 'real decreto de 2 de noviembre del
mismo afio.

2. ° Se incorporarán al curso actual, desde luego,
cuantos individuos puedan hacerlo,sin perturbar el servi
cio dentro de los limites fijados por el reglamento.

y 3.° El primer jefe del Centro·Electro-técnico y de
comunicaciones cuidará de que,Jos telegrafisllas afectos á
las estaciones de Montafia, San Francisco, Oampamento,
Hospi;ts.l y Leganéa, ¡praetiquen en las 'épooos y b:otas
más convenientes, la telegrafía ó.ptioa, con objeto de
que la Oompaílía de la Red esté siempre en condiciones
de llevar á efecto lo qua previene el art. 4.° del regla.
mento para el servicio telegráfico militar de las plazas.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos cOl).Siguientes. Dios 'guarde á V. E. muchosafios.

. Madrid 21 de J:Ual'ZO de 1906. .

LUQUE

al.

Safior ••.

Excmo. &.: Examinada la memoria descriptiva de
16· escuela pM,ctica veri:fi(lada por la compañía de Inge
iDJÍ.eros de esa plaza en el afio anterior y que V. E. remi
tió CM BU escrito de 19 de febrero próximo pasado,
a. M. el Rey(q. D. g.) ha tenido á bien aprobarla.

. De r.eal ocden lo digo á V. E. para su conocimiEmto y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchC)fl.a.11os. Ma
drid 20 de marzo de 1906.

LUQUB

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores c:i/;e
Africa

. Circular.. Excmo. Sr.: De acuerdo con la distribll-' Excmo. Sr.: Examinada la memoriadEl~criptivítde
.(lIÓn del crédito d 1.2~5 ..000'pesetali' del cap. 5.°, 111t. l." ll:t Escuela práctica, verificada. por la compafiia ~e Zapa
del .presupuesto del MImsterlO de la Guerra, para e: 11111) 1 lores de las tropas de Ingenieros de Gran'Oanana, en el
de 1906, S..M. el Rey (q. D. g ) se ha dignad? élii'lf!ulIel' ¡ ;1110 anterior y que V. E. remitió con su escrito de 23 de
que la cantIdad de 157.640 pesetas que se asignllll eu iebrerero próximo pasado" S. M. el Rey (q. D. g.) ha te-
realo;den de '1 del actual (D. 0: núm. 51) para ~s(:u€llas niJo á bien aprobarla. .
prác~lCa~ de las tropas de Ingemeros, se reparta en la foro De real orden lo digo á V. E. para 8U conocimiento y
ma· sIgUIente: 8.500. p.esetas p~ra Escu~la práctica de demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atlos. Ma·
cada uno de los regimIentos mIXtos, prImero, tercei'o, drid 20 de mar:iO de 1906.
cuarto, sexto y séptimo, de las cuales serán 6.500 para
las compafií~s de Zapadores y 2.000 para las de Telégra
fos de los mlsmos; 23.500 pesetas, al segundo regimien-
tomixto, de las cuales serán. 10.000 para Zapadore,." ,3eñor Oapitán general de Oanarias.
2.500 para la compafiía de Telégrafos y 11.000 pal"ains·
trucción, excursiones, maniobras y entretenimiento de
los automóviles; 7.500 para el quinto regimiento mixto

¡fEscuela práctica. ordinaria y combinada con Artillería);
12.790 pesetas al regimiento de Pontoneros, de las cua
les 10.550 son para Escuela práctica y 2.240 para reco
nocimiento y estudio de ríos; ~.OOO pesetas para Escue
la práctica de cada una de las compaflías de Zapadores·
de las tropas afectas á las comandancias de Ingenieros de
Mallorca, Menorca, Tenerife y Gran Oanaria; 2.000 para
cada una de las compañías de Telégrafos de dichas tro
pas; 2.000 pesetas para Escuela práctica de las compa
fifas de Zapadores de Oeuta y Melilla y otras 2.000 para
la Brigada Topográfica le Ingenieros; 23.850 al batallón
de Ferrocarriles, de las cuales son 9.000 pesetas para
Escuela práctica ordinaria, 2.100 para la de Velocipedis
tas y 12.750 para la de maquinistas y fogoneros que
prestan servicio en las vías férreas civiles y para estudio
de estos; 14.000 pesetas para Escuela práctica de la com
pañia de Aerostación y de aluwbrado en campllfia; 2.500
para la Escuela general de Telegrafía; 2.500 y 4.500 res
pectivamente, para la Escuela especial de Telegrafía, sin
conductor y pa'ra experiencias y prácticas de la misma, y
2.000 para los estudios pendientes de la red telegráfica
óptica de Espafia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 20 de marzo de 1906.

.... ·10

•••
Excmo. Sr.: Examinada la memoria descriptiva de

la Escuela práctica, verificada por la Brigada Topográfi
ca de Ingenieres, correspondiente al año 1905 y que V. E.
remitió con su escrito de 26 de febrero próximo pasado,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien aprobarla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 20 de marzo de 1906.

LUQUB

Sefio!' General del séptimo Ouerpo de ejército.

••••

REVISTAS

Oircular. En vista de la consulta hecha por el Ge
neral del segundo Ouerpo de ejército acerca del puesto
que el alcalde de San Roque en funciones de oomisari'O
de guerra, había de ocupar en el acto de la revista de
comisarío. Teniendo en cuenta que el reglamento apro
bado por real decreto de 7 de diciembre de 1892 (O. L. nú
mero 394), previene en su arto 20 que el jefe de las fuer·
zas y el comisario de guerra se sentarán respectivamen
te á la derecha é izquierda del presidente, según su cate·

I



'UIO 24 man;o li06 O. O. mimo 61

LUQUJI

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propuesto por el gene
ral jefe de la Escuela Central de Tiro del ejército, el Rey
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder la gratificación anual
de 600 pesetas á partir del mes actual; al primer teniente
de Infantel ia, perteneciente á la tercera sección del refe
rido c'\ntro, D. Pedro BUzalde yAlberni, con arreglo á
lo dispue;<to en el arto 6. 0 de la real orden de 4 de abril
de 11;88 (O. L. núm. 123).

De real drden lo digo Il. V. E. para su conocimiento
y demás eftlctos. Dios guarde tí V. E. mucholil a:t1os.
Madrid 21 de marzo de 1906.

MATRIMONIOS

gor.í~"J .ntigüedadj que no es posible eefialar la aSlm!
lac1;on que á los alcaldes haya de darse para estos casos;
'4ue aquellos tienen el carácter, no sólo de autoridades
locales, sino el de delegados de la primera autoridad
cívil de la provinciá,así como también una consideración
~le cortesía hacia autoridades civiles que, por circuns
tancias puramente eventuales dl:lsempeñlln funciones mi
litares, y por último, que en todo aeta en que toman par
te autoridades ciVill':s y militares, la civil ó militar
ocupa siempre la derecha de la militar ó civil que presi
da aquel, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
en el caso de que se trata como en todos los de igual ín
dole que en lo sucesivo puedan presentarse, los alcaldes
(ln funciones de comisarios de guerra, ocupen siE'ropre la S fi G 1dI' en d'é't
derecha de la autoridad militar que presida el acto ele la e or enera e prImer erpo e eJ rCI o. .

revista.. .. ISefiores General jefe de la Escuela C(\utral de Tiro del
De real orden lo dIgO á V. E. para su conocnmento ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

y deJ?1ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos at}os. I
MadrId 21 de marzo de 1906.. I ... """_

&ftm.~~~. '0' . . .. Luou. I n~IÓND:;;xm
ELvv,;:,; HABERES Y GRATIFICACIONES i .' Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,) se haser~do dispa-

.,. . . .... í ner que el comandante de Illfauterfu, as~en!hdo" q.e.1Je-
'. EX.ClIlo.~r.:. Accediendo á lo propuesto ,por ,el Ge· 1ghniento de Sau Marcial núm. 44,. D. Manuel Perez

neraI Jele ,de la: ~~~uel.a C;nt,ral de T.iro <tel Ej~rcito~ el 'i Bustama~te, pase á ocupar el cargo de oficial mayor de
~y: (q. D. g.),ha temdo a bien concll,der la gratifiqaC16n ¡ la Comisión mixta de reclutamiento de Burgos.
anu~l.d~ 600 pese~as, á pfutir del mes de euero último, ~ De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
.~ t~m~nte coronel de artplada, profesor de la segunda I y demás efectos. Dios guarde á V, E . .muchos años. Ma·
seCCIón d$l refe~id.o centr~, D. Manuel Cerón y Cuervo, drid 23 de marzo de 1906.
con á~lo á lo ~lspuestoen el arto l:S.0 del reglamento
orgámcl,Jpara las academias militares y el arto 21 del de LUQUJI
la ~u.elaCentr~l tie Til'o, aprqbado, por real orden cir-
cilIar 0.e.28 de enero de 19~4 (O. L,. n'!4n. .19). . , .' Sefior General del sexto Cuerpo de ejército.

De real orden lo digo á V. É. para su COIl(lcimien~
y _de~ás efectos. Dios.guarde á V. E. muchos atlos. SeAor Ordenador de pagos de Guerra.
MadrId '21 de marzo de 1906. .1.

>, ¡,

eefí~ll' 'General del segundo Cuer~o de ejército Excmo. Sr.: El Ray (q. D. g.) se ha seryido dispo-
• f ner que el capitá.n del regimfento de Infanter~a de la ~ons-

Seí10res General jefe ne la.Escuela Central de Tiro del: titución núm. 29, ~. César HerreI'o, G~rcla y PYlmer
~jército y ürdena,dor dé pagos Guerra. i teniente del de Sona núm. 9, D. Jose Sánchez Gomez,

! pasen de!'ltinados, respectivamente, á la 'Oaja de recluta
. l' de Logroño núm. 81 y regimiento de la Rein~ n~m. 2.

•. ."""*"",.. De real orden lo digo á V. E. para su conOCImIento y
demás efectos. Dios guarde á V ~ E. muchos afios.

'Exc1no~ Sr.: -Accédiendo á-lo prornlesu> por el Ge. ;. Madrid 23 d~ marzo de 1906. "
neral jefe de la Escuela Central de Tiro del Ejército, el '1 LUQ1Jl!l
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder la gratificación
annar de 1. 500 pesetas, á partir del mrs de febrero últi- Sefior Ordenador de pagos de Guerra.
:mo, al comaud!lp.~e de ,Artilllltia, ,,prp,fesor de la. segunda , .
sección del referido centro, D. Antonio Martín To. ! Sefiores GenEra!es del segundo y qumto Cuerpos dEl
rrente, con arreglo á lo dispuesto en la real orden de ejército.
1.o del mis,mo (D. O. núm. 24).

De real orden lo digo ft. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1iolil.
Madrid 21 de marzo de 1906.

LUQUE

Befíor General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefiores Géneral jefe de la Escuela Central de Tiro
'ejército y Ordeúador de pagos de Guerra.

••

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por 'el capi-

1
tán de Infantería del batallón de segunda reserva de Al.
coy núm. 4\:1, D. Emilio Rodríguez y Muñoz, el Rey

del; (q D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo en 12 del presente me!", se ha servido conceder"
le licencia para coutl'aer matrimonio con D.a Luisa Mar

r tín de Mora y Nistal, una vez que se han llenado las foroimalidades prevenidas en el real decreto de 27 de diciem...
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Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma.
rina.

LUQUF,

bre de 1901 (O. L. núm. 299) yen la real orden circular" De orden de S. M•. ]? digo.á V; E. para.sn.conocim:iQn.:.
de 21 de enero de 1902 (O. L. núm. 28). ..; to y ~emás efectos. DIOS guarde á V. E"muchOlll afiOi.

De orden de e. M. lo digo á V. E. para su conOClmIen· : MadrId 22 de marzo de 1906.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. t
Madrid 22 de marzo de HJ06. ¡

~

Sanor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma- :
rina. Se:fior General del primer Ou'U'po di ejército.

Sefior General del tercer Ouerpo de ejército. -.-
SEOCIÓN DE CABALLERíA

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri- .
mer teniente de Infantería del batallón Oazadores de Mé
rida núm. 13, D. Juan Riera ViUalobos. d Rey t'iue
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por. fse COll

sejo Supremo en 6 <lb! pr~st'nte me~, se ~a s('rvl'lo eon·
cerl.rle licencL para <'ontrner mtitrnnOIlIo con D." i~JJfl

Jordana y Reguant, Ulla vez que se han llenarlo la: .IA··

malidades prevenidas eu el retd decreto de 27 da,dICWIl1
bre de 11:101 (C. L. núm. 299) y en la real orden circular
de 21 de enero de J902 (O. L. nÚill. 28).

De orden de";. M. lo dig) á V. E. parA. su cOllodllJien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 2~ de marzo de 1906.

LUQUE

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

REEMPLAZO

Excmo. Rr.: En vista del certificado que V. E'
acompafiaba á su escrito de 7 del actual, del rec(lTloci
mient.o facultativo sufrido por el capitán de Oaballería,
en sltuf!.c·ión de reemplazo por enfermo en esta región,
D. Julio Rodríguez Solano, por el que se acredita que
dicho oficial se halla en disposición de prestar el servicio
de su clase, el Rey (q. D. g.) ha tenido á. bien disponer
que quede en situación de reemplazo forzoso hasta que le
corresponda obtener coloración en activo, una vez que
se eneuentra comprendido en las in~trucciones aprobadas
por real orden circular de 5 de junio próximo pasado
(C. L. núm. 101).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. ll:1Ul.lllv" a.uua.
Madrid 22 de marzó de Hl06.

;1 Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefíor Qrdenador de pagos de Guerra•

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

- Ot ••

Excmo. Sr.: Accediendoálo solicitado por el primer
teniente (ID. R.) del regimiento Infantería de Córdoba
núm 10 D. José de la Oliva Cervilla, el Rey (q. D. g.),
de a~uerdo con lo informado por ese Conseio Süpremo en
2 del presente mes se ha servido concedl-'rle licencia para
contraer matrimo¡{io con D.a MalÍa Josffa Fernández
Gómez, una vez que se han llenado las.f?rmalidades pre·
(venidas en el real decreto de 27 de dICIembre de 1901
0, L. núm. 299) yen la real orden circular de 21 de ene·
ro de 1902 (C. L. núm. 28). . .

De orden de S. M. lo digo á V.E. para iU conOCImIen
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aílos.
Madrid 22 de marzo de 1906.

LUQUlll

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Senor General del segundo Cuerpo de ej_reito.

.ll\ .....

. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el segu~,
dQ teniente (E. R.) del regimiento Infantería de Graveh
nas núm. 41, D. Pablo López Jiménéz, el Rey (q.l>; g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en
2 del presente mes, se ha f'ervido concederle licencia l,ara
contraer matrimonio con D." Petra GOllzález Moreno, una
vez que se han llenado las formalidades prevenidas en el
real decreto de 27 de diciembre de 1901 (O, L. núm. 299)
yen la real orden circulltr de 21 de enero de 1902
(O. L. núm. 28).

LUQm:.

Sefior General del primer Ouerpo de ejéroito.

Serior Ordenad.or de pagol di Guerra.

DESTINOS .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disw
poner que el ca~itán D. ~icente Almodóvar y Gil, ex
cedente en la prImera reglón y en comisión en la Aca-.
demia de Artillería, pase destinado al taller de precisión
laboratorio y centro electro-técnico da Artillería. •

De real orden lo digo á V. E. para su conocimient»oy
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.~
drid 23 de marzo de 1906•.

L1JQUll

-.-
SECCIÓN DI INGINmnOS

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ee. ha servido dispo.
ner que los oficiales de Ingenieros comprendidos in la
siguiente relación, que comienza con D. José González .
Júan y termina COn D. José Redondo Ballester, pase
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&, amir los destinos que en la misma se le3 sefíalan.

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimi¡ lito y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma~

dria 23 de marzo de 1906.

,
de 1900, por haber prescripto el derecho al abono de las
descontadas con anterioridad á esta fecha según lo dis·

. puesto por el arto 19 de la vigente ley de contabilidad.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

¡ y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afí.os.
Madrid 22 de marzo di) 1906.

Belior Ordenador de pagos de Guerra. LUQUE

Senores Generales de11'rimero, segundo, tercero, quinto' Señor General del segundo Cnerpo de ejército.
y ~éptimo Cuerpos de ejército y Capitán general de
Canarias. Sefior Ordenador de pa~os de Guerra.

" .. ...
Capitanes

Primeros tenientM

Relación que se cit. j
I! Excmo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V.E~
i á este Ministerio con su escrito fecha 6 de diciembre úl

D. José González Juan, del sexto regimiento mixto, al i timo, promovida por el mayor del 6.0 Depósito de reser~

séptimo. . f va d~ Artillería, en súplica d~ ~utori.z~ciónpa~a reclamar
:t Juan Casado y Rodrigo ascendido del primer regi- ¡ penSIOnes de una c,ruz del Mento MI1I~ar de 7 50 pesetas

. . .' . ' dI' ~ mensuales que posee el ~oldado AntonIO Fernández Gea,
mIento muto, á sItuacIón de exce ente en a qUIll- ~ correspondientes á los meses de enero de 1903 á noviem-
ta región. I bre de 1904, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa

:t Eduardo Luis y Subujana, ascendido, de la compañia 1do por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á
de Telégrafos de la red de Madrid, á situación de. bien conceder al recur~ente la a!-ltorización. 9ue solicita"
excedente en la primera región y en comisión al l p!1ra .r~clamar las aludidas pe~sIOnes en !1dlClonales á los

. • . f eJerCIcIos cerrados de referencIa, de caracter preferente,
~entro electro·téclllCO y ~e cOmUll1C~C1ones. i como caso comprendido en el apartado f arto 3.0 de la vi-

:t Esteban CoHantes y de la RIva, ascendIdo, de la Aca· { gente ley de presupuestos con dispensa de los justifican-
demia del Cuerpo, al sexto regimiento mixto. • tes de revista omitidos.

De real orden lo digo á V. E. para eu conociinien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de marzo de 1906. .

D. Luis Blanco y Aguirre, de la compafiía de Telégrafos
del tercer regimiento mixto, á la compañía de Te
légrafos.ooli\ Comandancia de Tenerife.

:t José María de la Torre y García Rivero; de la com
pafiia de Telégrafos del segundo regimiento mixto,
á la de la red de Madrid.

> José Redondo Ballester, del segundo regimiento mix
to, á la compafifa de Telégrafos del mismo regi
miento.

Madrid 23 de marzo de' HW6.
LUQUB

; ". ~ 'J.... , .1 : c ••_.-
SEOMÓli DI ADMINIS'rBACI6N :WLI~AR

. _" I

CRUCES

Exemo. Sr.: En vista de la instancia que cursó V. E.
á este Ministerio oon su escrH9. q.6 18 d~ noviembre úl
timo promovida en 31 de octubre anterIOr por el solda·
do n'. Manuei Solá Galera, ~n súplica de que se le exi
ma del descuento en las penSIones de una cruz de segun
da clase de la Real y Militar Orden de San Fernando que
pos2e, y se le abonén las cantid~des descontadas poroha
.llarse comprendido en la.e~cepc~ón tercera del arto 2..del
:.reglamento para la adUlllllstraClón y cobranza del lIn-

. puesto de utilidades, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
informado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha te
nido á bien declarar que las aludi~as pensiones se hallan
exentas del referido impuesto, y dlspo~er 9ue po.r la In·
tendencia militar de ese Cuerpo de ~JérCIto se IllCO~ el
IOpQrttmo expediente ~arfl la devolUCIón ~e las c~ntlda
désd.escontada!!! indebIdamente deade 1. de nOVIembre

Sefior General del tercer Cuerpo de ejército.

"Sefior Ordenador de pago!!! de Guen·a.

... ' -

SUBSISTENOIAS

Excmo. Sr.: En Tist& del escrito de V. E. de 12 del
mes actual, solicitando el envio de harinas al parque ad.
mjnistr~tivoy depósitos de suministros de ese Gobierno
milita.r, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
por la fábrica militar de subsistencias de Córdoba, se re·
mesen 990 quintales mé~ricos de dicho articulo al parque
y depósitos citados, á fin de cubrir las atenciones del serM

vicio en el mes corriente y repuesto reglamentario, de
biendo aplicarse el gasto que origine este transporte al
cap. 7. o, arto 1.(,l del vigente presupuesto.

De· real orden lo digo á V. E. para su oonocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de marzo de 1906.

LUQUE

Sefior Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

Se:l'íores (leneral del segundo Cuerpo de ejército, Ordena...
dor de pagos de Guerra y director de la fábrica mi
litar de subsistencias de Córdoba.

•••

Excmo. Sr. ~ En vista del escrito de V. E. de 10 del
mes actual, solicitando el envío de harinas á los parques
administrativos y depósitos de suministros enclavados en·
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LUQUI

t)el1or General del segundo Ouerpo dt.l ejérei: 1,

Hefiores Ordenador de pHgOS de, GUOl'ra y IJ>ectr·:· de la.
fábrica militar. d.e suh3iatencias d ; O.éJndobJ.....

Relación que se cita.Relaci6n que se eita

esta región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien di~p()ner! Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E.. de 10
que por las fábricas militares de subsistencias de Zarago. I del mes a.ctual, solicitando el envío de harinas tí. los Par
za y Valladolid, se remesen tí. los establecimientos que se ' ques administrativos y Depósitos de suministros enclava
indican en la relación que á continuación se inserta, las dos en esa región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
cantidades de harina que en la misma S«;l detallan, tí. fin poner que por la fábrica militar de subsistencias de C6r
de cubrir las atenciones ordinarias del servicio y repues- doba, se remese á los establecimientos que se indican en
to reglamentario; debiendo aplicarse los gast()~4 qne (}li- ht relacion que á continuación se inserta; las cantidade.
ginen estos transportes al cap. 7.°, arto 1.0 del vigente 1 de harinas que en la misma se detallan, tí. fin de cubrir
presupuesto. ! las atenciones ordinarias del servicio y repuesto regla-

De real orden lo digo á V. 11"}. para su conocirn;" " mentario en el mes corriente; debiendo aplicarse los gas-
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. mucL ..;. tos que originen estos transportes al cap. 7.°, arto 1.0 del
Madrid 22 de marzo de 1906. vigente presupuesto.

r 11 •.11 1. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
l"fuás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos a11os.
\bdrid 22 de marzo de 1906.Befj,or Gen.eral del'primer Cuerpo de ejército.

Seti.Oi.les Gene.ral-es del quinto y séptimo Cuerpos d.... I1j prei
to, Ordenador de pagos de <!tuerra y dii-ect'Üres de las
fábricas militares de subsistencias de Záragoza y Va
lladolid.

lURINAS

Quintales Dltl1.

Total.. .. • .. . .. 1. 687

HARL"AS
Fábricaft Eftta.blecimientoft receptores I E '-bl 1. i to

_____I ,_Q_ui_nt_&_le_sm_t_B. ft ... ec m en ft receptoreft

t
Parque administrativo de suministros P d' t t' d . . t d Córd b '00

Z d d O 1
arque a. mmlS ra I~O e SUillIlllS ros e o a. ,.

. aragoza.... e Madri 8 O Idem d.., Id de 'lge"Iroo • "1lP..Id 100 : .". A ;f ~ , ~.... ~ v
. em id. de Alcalá................. ¡ Idem dl'l id. de Cádiz o· o..... ~96

Vllonadoh.'d 'JI..d_.elli.fd d.e. M+~.::d:r..'.•'.'..'.'.'•. '.'•. '.'.• '"'"'.'.'.".'. 30_0_ ; Idem de id~ 'de Grarlada..••..; : •... :.... 198
ro ...A 1.20.0 ¡ Idem ~e id. de ~v:illa ..... ": "............. . 1118

____.-,;...;..-.:...;.._~....... J Depósito:de SllIDlllIstros de Jerez •.. "..•.•..... _. ._!l~

Madrid 211 de marzo de 1906. LUQUlli

,_ • I ~ ~~' '. • Mllodl'id.2íl de marzo de 1906 ·L~~lIl.

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 13 del
m~s actual, solicitando el envío de harinas á los Parques
administrativos y Depósitos de suministros enclavados
en esa región, el Rey (q. D. g.),hlil. teNido á- bien dispo
n13r que por la fábrica militar de subsistencias de Va
lladolid, se remesen á los ~tablecimientos que se indican
en la relación que á continuación se inserta, las cantida·
des de harinas que en la misma se detallan, á fin de cu
brir las atenciones ordinarias del servicio y repuesto re·
glamElntario; debiendo aplicarse los gastos que originen
estos transportes al cap. 7,°, arto 1.0 del vigente presu
puesto.

De :real orden lo digo á V. Ro para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de marzo de 1906.

LUQUB

SUELDOS, HABERES Y GRATIlfICACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el abono de la gr~tificac~ónanual de 600 pesetas co
rrespondiente á los diez afios de efectividad en su em
pleo, al capitán de Ingenieros D. Alfonso Rodríguez
Rodríguez, con destino de ayudante de campo de V. :m.,
sujetándose el percibo de dicho devengo, que empeZarll
á contarse desde 1.0 de abril próximo, á lo prevenido por
real orden circular de 6 de febrero de 1904 (C. L. nÚm9.~
ro a4). .

De real orden lo digo á V~ E. p~ra sn conocimiento.y,
de~ás efectos. Dios guarde á V.. E. InJ,lchoa ~fips.1ll\~
drld 23 de marzo de 1906.

S.efi.or General del sexto Cuerpo de ejército.

Sefi.ores General del séptimo Cuerpo de ejército, Ordena
dor de pag0s de Guerra y Director de la fábrica mi·
litar de subsistencias de Valladolid.

Sefior Director general de CarAbinero!'!.

Sefiores General del primer Cuerpo de ej~rcito y Orde..
nador de pagos de Guerra.

...:..------------_....:.----

Relación qu~ se cita

Eftt¡¡.bleclml.ento~ receptoreft

7otal ..

Madrid llll de marzo de 1906.

HARINAS

QuintaleQ mtB.

300
400

60
200

060

LUQ'l1ll

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promo",ida
por el ordenanza. de ese Consejo de administración Ma
riano Pascual Monderuza, en súplica de abono de lá grao
tific~ciÓll de una peseta en .vez dé. la de 0'75 ¡>esetas que
perCl~e así como de las dIferenCIas que han dejado d~'

acredltársele, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor..
mado por la Ordenación de pagos de Guerra, ha tenido á
bien acceder á lo solicitado y disponer que por el habili~'

tado respect~vo se practiquen-las oportunas reclamacio-
nes, verificándolo de la.s diferencias abonadas da menOJ
en el afio último en adicional al ejercicio oo:¡:rado d•
refer61'cia con aplicación alcap.D.o,art. 6,·Qpara su abone
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ACADEMIAS

Sefior Capilil.ii"geñéral de Canarias.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de la comandancia de Artillería de Tenerife~ D. Ro
sendo Manris y Martínez, en instancia que V. E. cursó
tí. este Ministerio con su escrito de 19 de febrero próximo
pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien conceder al
citado oficial la cruz de primera clase del Mérito Militar
con distintivo blanco, como comprendido en las reales
órdenes de 9 de encro de 1892 «(J. L. núm. 9)y 23· de
agosto de 1902 (C. L. núm. 205).

De orden de S. M. lo d.ig0 á V. E. para su conooimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid ::l2 de marzo de 1906.

tú y demás efectos. Diosgul).rde á v.. E. muchos', afio!'
Madrid 22 de marzo de 1906.

Señor Oapitán genQral de Balearel.

LUQll'lil

9 ••

RECOMPENSAS

-_ .. .- _.. -(~ -_.

SlCOI,jN DE roSTIOlA ¡ ASUNTOS GEniALES

JUSTICIA

2efior •. :

Oircular. Excmo. Sr.: El Gt>ne~aldel primer Cuer·
po de ejército con escrito fecha 5 del actual, remitió á este
Ministerio testimonio de la sentencia dictada en ;:6 del
me's anterior en 'cama imtruída en aquel distrito, al capi
táli'de Infantería D. Emilio Hernández Pérez, por el
supuesto delito de malversación de caudal~s, por la cual
sentenciA; aprobando la del Consejo de Guerra de oficia·
les generales celebrado en esta corte el día 25 de enero
último, se absuelve libremente al expresado capitán con
arreglo á los arts. 591 y demás de genera.l aplicación del
Código de Justicia militar, sin perjuicio de la responsa
bilidad administrativa que en su día pueda declararse en
el oportuno expediente. ..

De real orden y conarrflglo al arto 634 del Oódigo
(fu Justicia militar lo comunico á V.' E. ,para 8uconocí
mienin y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 22 de marzo de 1906.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
Catalina Galve Novella, domicilitlda en Toledo, calle
de Garcilaso de la VE'gil. núm. 14, viuda del capitán de
Iufantería D. Angel Ibáfiez Nasarre, en súplica de que
·á su hijo D. Salvador Ibáfiez Galve, se le concedan los
bElneficios que la legislacIón vigente otorga para el jn~

greso y permanencia en las academias militares, (lomo
huérfano de militar fallecido de resultas de enfertnedad
adquirida en la campafia de Ouba, los cuales beneficiOs
se concedieron á otro hijo de la recurrente, D.JesÚs; se.
gún real orden de 24 de octubre de 1900 (D. O. núme
ro 237), el Rey (q. D. g.), de acnerdo con lo informado
por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marina en 7 del

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recom- actual, se ha servido acceder á la petición de la reeu.
pensa que V. E. remitió á este Ministerio con su e~crito rrente, con arreg~o á Jo que preceptúa el real decreto de
de ~1 de febrero próximo pasado, formulada á favor de~ 8 de febrero de 1893 (C. L. núm. 30), tenienrio en cuenta
capitán profesor de la. Academia de Caballería D. Jose que aunque la instancia se ha promovido con posteriori
Lópéz Cerezo y Mln'tínez, el Rey (q. D. g.) ha ,tenido dad á la promulgación del de 4 de cctubre último
Ji bien conceder á dicho oficial la cruz de prImera clase (C. L. núm. 200), el derecho de los dos hermanos tiene el
dt:'l Mérito Militar con distintivo blanco y pneador del mismo fundamento legal, cual fS la muerte de su padre,
pro{esorado, como oompren~ido en el arto 8.° del regl",. debiendo por lo tanto, aplicarse al caso aotual, las dispo
menro orgánico de academIas, aprobado por real orden siciones VIgentes en la época que se concedieron al huér.
de 2'1 de odubre de 1897 ~C. L. núm. 281). .. fano D. Jesús, 108 beneficios de referencia,.

De orden de S. M. 10 ¿ligo á V. E. para su conúClIllIen- De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
to f demás efectos. Dios gu~de á V. E. muclws afios. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aí1oa. Ma-
Madrid 22 de m.arzo de 1906. Ith:id 22 de marzo de 1906.

Be110r General dol séptimo Cuerpo de ejército. Lo,,,,, :~o: General del primer Cuerpo de ejército. Lo...

ISefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma-
••• rina.

Exeino. Sr.: Acéediendo á 10 solicitado por el capi~ --
tán de la. comandancia de Artilleria de Mallorca, don
Francisco I,.eón Garabito, en instaIfcia que V. E. cur- . Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por dofia
sc.."á este Ministerio con e:u escrito de 21 de f~brero pró· Francisca Julia García Ramírez, rl'sidente en Vitoria,
:xin.1.0 pasado, el Rey (q. D. g:) ha tenido á bien ~once¿~r viuda de~ capitán de Inf~ritería..o., R0ll,lán G?;nila y ~e
al cít~do oficial la cruz de prlDlem clase del MérIto MIlI- ] guí, en súplIca: de que a su hIJO D. tlebastlan GomIla
tar /(OIl distintivo blanco, co.m.o compren~ido en las. reales . García, se le concedan los Mnefi.Ci.OS que la legislación
órdenes M 9 de enero de 1892 (O. L. nÚm. 9) y 23 de vigente otorga para el ingreso y permanencia en las aca
agosto,d!" i~02 «(J. L.. púm. 2(5), '. . der~.ia~miJitares, como huérfnno de mi~it~r rr.mel'to en

De orden de,s. M. lo digo á V. E. Q3J;a ro.~~en- acCIón de guerra en la campafia de Cuba, el Rey (q. D. ¡.),
L ...

en lá forina pl'evenipll¡ po~ la real orden circular de 7 de
abril de 1904 (O. L. J,lÚID. 6.3) Y los del afio actual en

. nómina corriente.
De real orden !o digo á V. E. para su conoc~ientoy

demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos a11os. Ma:·
ilric1 22 d~ marzo de ,1906.

AGUSTÍN LUQUB

Se1fúr Presidente del 'Consejo de Administración de la
Oaja de Huérfanos de la Guerra.

Se:l'ior Ordenador de pagos de Guerra.

:,..... "" '. ~""~""
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de acuerdo con lo informado por el Consejo Supremo de
GUf3:rr.a y Marina en 10 del actual, se ha servido acceder
á lij¡ petición de la re.currente con arreglo á lo que pre
ceptúa el real decreto de 4 de octubre de 1905 (C. L. nú
mero 200).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aMs.
Madrid 22 de IDarllOO de 1906.

LUQUB

la condición que se determina en las reales órdenes de 24
de diciembre de 1897 (D. O. núm. 291) y 31 de octubre
de 1900 (O. L. núm. 215), pl'evio reintegro de la parte
proporoional del premio de reenganche recibido y no de~

v~ngailo, en harmonía con 10 que preceptúa el arto 77 del
reglamento de 3 de junio de 1889 (O. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. m. para su cOlloClmiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 22 de marzo de 11:106.

8e:l1or General del se,xto. Cuerpo de ejército.

8e:l1or Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina..

.__.
\.

LUQUE

8e.fíor Director general de la Guardia Civil.

Se:l1ores General del séptimo Cuerpo de ejército y Ordena.
. dor de pagos de Guerra. .. . .

EXC:qlO. ~r.: Vista la instancia promovida por dofía
Providencia Gopzález Leuwfn, domiciliada Eln esta coro
te, calle d.e Isabel la Oatóli(ja 'núm. 7 y 9, viuda del con
tramaestre mayor, graduado tie teniente de navío D. Au
selmo Cartamil y Rom~ro, en súplica de qúe á su hijo
n. Anselmo Cartamil G.:nzález, se le concedan los bene
ficios que la legislación vig!>nte otorga para el ingreso y
permanencia en las academias milikl.'es, como huérfano
de marino muerto de resultas <te enfermedad adquirida
en la campafia de Cuba, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo informado por el Oon~ejo .Supremo de Guerra y
Marina en 7 del actual, se ha servido desestimar la peti
ción de la recurrente, con arreglo á 10 qne preceptúa el
real decreto de 4 de octubre último (O. L. núm. 2UO).

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflos.
Madrid 22 de marzo de 1906.

LUQUE

88:11or Gene'M,l del primer Cuerpo de ejército.

8eilor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por do:l1a
Ang;eles Hernández Diaz, domiciliada en esta corte, ca
lle de Oarranza núm. 4, viuda del capitán de Infantería
D. Bartolomé Barha Garcia, en súplica de que á su hijo
D. Arturo Barba Hernández, se le conce,ranlos beneficios
que la le~islacióuvigente otorga para el ingreso y per
manencia en las academias militares, como huédl!no •de
militar muerto de resultas de heridas recibidas en la
campafia de Filipinas, el Rey (q. n. g ). de acuerd!) con
lo informado por el Oonsejo SupreI40 de Guerra y Mari
na en 7 delactllal, se ha servido acceder á la petición de
la 'recurrente, con arreglo á lo que preceptúa el reat de·
creto de 4 de octubre último (O. L. núm. 200).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocímien
to~,.demás efectos.. Dios guarde á V. E.muchos afios.
Madrid ·22 de marzo de 1906.

LUQUE

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

Se:f1or Presidente del Consejo Supremo de .uerra y Ma·
rina.

CONTINUACIÓN EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

Excmo. Sr.: En vistll de la instancia promovida por
el guardia civil de la Oomll,ndancia de Oviedo Manuel
Domín14uez Nieto, en súplica de que se le conceda como
gracia especial, la rescisión del compromiso que por cua·
tl'O a:l1os contrbjo en 1. o de enero de.1905, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á. bien acceder á la petición del interesado, con

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á .e~te Ministerio con su ~'scrito de [) del aotual, pro- .
movlda por el guardIa de la 2. a eompania de ese Real
Ouerpo D. Emilio Rodríguez Membibré, en suplica de
que se le conceda la rescición del compromiso del reen
ganche que sit've con arreglo al real decreto de 9 de octu.
bre de 1889 (C. L: núm. 437), el Rey (q. D. g.), teniendo
en cuenta lo mamfestado por V. E.respecto al particu
lar, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el refe
rido guardia, debiendo pasar á. situación de segunda re~

Eerva, hasta cumplir los 12 afios de servicio en que de-
berá expedírsele su licencia absoluta. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efeotos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de marzo de 1906.

.LUQUB

Sefior Coma,ndante general del Real Cu~rpo de Gua' diaB
Alabarderos.

8e:l101' Ordenador de pagos de Guerra.
~-.-.....

bESTINOS

Excmo. 8r.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dlsponer
qne el capitán de 1ngpnieros D. Agustín Scandella Be
retta, nombrado profesor auxiliar de la Escuela Superior
de Guerra, por real orden ~~e 19 de febrero próximo pa
sado (D. O, núm 39), contInúe desempefiando en comi.
~ión" hasta fin d?l pret'ente curso, el cargo de profesor de
lIlg1es que anterlO;rmente desempefiaba en la Academia
de Ingenieros, debiendo reclamarse el sueldo de su em~

pleo y la gratificación de pl'ofesorado que le corresponda
por el 'primero de los expresados centros de ensefiunza, á
cuya plantilla pertenece. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 22 de marzo de 1906.

LUQUlll

8e:l1or General del primer Cuerpo de ejército.

Señores Jefe del Estado Mayor Central, Ordenador do
p~gos de Guerra. y Director de la Academia de 1nge
meros. .

. Oir.cular. Excmo. Sr:: El Rey(q. D. g.), se ha ser
vIdo disponer que los ofilttles de la Guurdia civil como
prenriidos en la siguiente relaoión, que comieuza con
D. Carlos Allende Sánchez y termina con D. Antonio
de la Sierra Palero, pa13en á servir los destinos que en
la IDIsma fije les sef1alau.

De real orden lo di~ á V. E. para su. conocimiento
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y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 2& de marzo de 1906.

LUQUB

Se:l1or ...

Monzón, pasen á servir los destinos que en la misma se
les se:l1alan.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos afios.
Madrid 23 de marzo de 1906.

Relación qut se cita

Capitanes

D. Carlos Allende Sánchez, ascendido, de la Comandan.
cia del Sur, á situación de excedente en la primera
región y afecto para haberes á la expresada Co
malldancia.

> Francisco Borrué Nú:l1ez, excedente en la séptima
región, á la novena compa:l1ía de la Coman~ncia

de Zaragoza.
» Ricardo García de Vinuesa y Arguedas, de la Direc·

ción general, á la plana mayor de la Comandancia
del Norte..

> Pedro Saavedra Párraga, de la primera compa:l1fa de
la Comandancia de Madrid, al escuadrón de la
misma Comandancia.

> Antonio Pons Santoyo, de la tercera oompañfa de la
Oomandancia de Madrid, á la primera de la misma
Comandancia. -

> Celedonio Sanz González, de la novena- coml'lafiía de
la Comandancia de Zaragoza, á la teroera da la. de
Madrid.

LUQu:a

Sefior Director general de Carabineros.

Se:l1ores GElnArales del primero, segundo, tercero, quinto
y sexto Cuerpos de ejército.

Relación que se cita
Primeros tenientes

_D. Miguel Catalá y Clemente, de la comandancia de
Granada, á la de Huelva.

> Rafael Gual y Llinás, de la comandancia de Navarra,
á la de Gran,ada (voluntario).

~ Antonio Noriega y Garagaraa, ascendido, de la co
mandancia de Guipúzcoa, á la de Navarra.

> Julio García-Serna y García-Serna, dela comandan
cia de Cáceres, á la de Alicante.

~ Antonio de la Monja y Monzón, de la comandancia
de Alicante, á la de Cáceres.

~ad~d 23 de marzo de 1906. LUQulIi

- ., ...

\~

Señor Provicario .general Castrense.·

&1'\ores General del cuarto Cuerpo de ejército y Ordená~
dop de pagos de Guerra. . •

.1.,... -

PriIp6ro~ te~ientes Excmo. Sr.: Vista-1ft instaooia·pl"omovidaporm''Cllli.
pell&n primero del Clero Castrense, en situación de su

D. Víctor -Cacharrón Cabezas, de la Comandancia de pemumerario sin sll.eldo con residencia en Barcelona, don
León, á la del Sur. 'Jaime Martorell y Alemany, eu súplica -de que se le

> Celestino Escribano Villagómez, de la Comandancia 'conaeda la vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha
de Barcelona, á la de Madrldl tenido á bien resolver que dicho'C.peRá:mantre en turno

> Ramón García Escarpenti, de la Comandancia de Ge- para colocación cuando le corresponda y que ínterin la
rona, á la d~ Zamora. obtiene continúe en la misma situación de supernume

rario, según 10 dispuesto en el arto 4.° del reai decreto de
Segundos tenientes - 2 de agosto de 1889 (C. L. núm. 362).

D. Mario Torres Rigal, ingresado del arma. de Cabnl1e. De real orden lo digo á V. E. para su oonocimiento y
ría, á la Comandancia de Navarra. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aflOJ.

> Antonio Martín Gamero y López Ganarte, de la Co- .Madrid 22 de marzo de 1906.
mandancia de Alwería, á 1!1 de CUenca.

:» Antonio de la Sierra Palero, de la Comandancia de
Guadalajara, al escuadrón de la de Granada.

Madrid 23 de marzo de 1006. LUQUlI

LUQtJB

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los primeros tenientes de ese Guerpo (E. R.), O. Eu
genio Cueto Orvia y O. Alberto Gasal Sánchez, afectos
para haberes á las comandancias de Oviedo y Salamanca?
respectivamente, pasen á prestar sus servicios, en comi·
sión? á la de Gerona el primero y á la de Albacete el se·
gundo.

De real orden lo digo á V. E. para su conoClmlen.."
to y demás efectos. Dios guarde á V•.E. muchos a:l1os.
Madrid 23 de marzo de 1906.

LUQUE

Se:l1or Director general de la Guardia Civil.

Se:l1ores Generales del tercero? cuarto y séptimo Cnerpos
de ejército y Ordenador de pagos de (3-uerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que los oficiales de ese cuerpo comprendidos en la si·
guiente relación, que comienza con O. Miguel"Catalá y

. Clemente y tel'minacon O. Antonio de la Monja y

PENSIONES

Excmo. Sr.: Vista la propuesta formulada por el
Director de la Academia de Infantería"para que se con
ceda la pensión de dos pese as diarias? al alumno de la
-misma O, José Martín Delgado? á quien por real orden
de 21 de febrero anterior (O. O. núm. 41)? se le declara
ron los beneficios de huérfano de la guerra, y teniendo
en cuenta que su padre falleció con Ilnterioridad á la
fecha de su ingreso en la academia, el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien aprobarla y disponer que el referido esta
blecimiento de ense:l1allza, reclame el importe de las pen
siones correspondientes á los meses de septiembre á di· 
ciemble del afio próximo pasado, en adicional de carácter
preferente, con aplicación al cap. 5.°, art 6.° del presu
puesto actual, como caso comprendido en el arto 78 del
reglamento de revistas vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1as.
Madfid 22 de marzo de 1906.

Se:l1ór Ordenador de pagos de Guerra.

....l¡1üor :>ireetor d~ la AcademilJ, de Infantería .
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Excmo. Sr.: En vista de los expedientes que V. E.
remitió á este Ministerio, instruidos con motivo de haber
resultado inútiles para el l"ervicio militar los individuos
relacionados ti continuación, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con lo expuesto por la Junta facultativa de Sanidad Mi
litar, se ha servido disponer que se sobresean y archiven
dicbos expedientes, una vez que no procede 6Xigir res
ponsabilidad á persona ni corporación aJ!!una.

De real ordoo. lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efect08~ Dios--guarde á V. E. muchos afias. Ma
drid 22, de marzo de- ·1906.

LU~lJl1l

Se:t1ores Generales de los Ouerpos de ejército, Capitán ge
neral de Canari9JJ.y Gobernador militar de Ceuta.

Se:fiOl Pr.esidente de la Junta facult8tiva de Sanidad Mi-
lit~r. .

Relación; que 811 cita

RESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 13 del mes anteri(ll', promovida
por el sargento de la Guardia Civil, retirado, D. Dionisio
Rivero Cubero, en súplica de que se le conceda el em
pleo de segundo teniente de la reseL'va gratuita, el Rey
(q. D. g.) se ha servido conceder al iuteresado el referido
empleo, con la antigüedad de 26 de enero último, por
reunir las condiciones prevenidas en el real decreto de 16
de diciembre de 1891 {C. L. núm. 478). ,

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos afioa. Ma
drid ~2'd&:ma~de 1006.

LUQUE

Safior General del segundo Cuerpo de ejército.

8efiorDirootOl' general de·la Guardia Civil,

.-

LUQUE

_,e

Excmo. Sr.: En vista de lo pr(lpuesto por'el Di'rector
de la Academia de Ingenieros, el Rey (q 1), g ) ha tenido
á bien conceder al capitl1n de Ingenieros D. Esteban Co~
llantes y de la Riva, recientemente .ascendido á este em~

pleq, la gratificación anual d'J 600 pesetas desd0 elLo de
febrero próximo pasado, hasta su ascenso á capttán, por
haber cumplido en la expresada fecha un afio en el des~
empefio. d~l cargo de ayudante de profesor y hallarse
comprendIdo en el arto 8.o del reglamentó orgánico vi..
gente parl'i.'lt\s academias militares. '

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Infantería.

RETIRQ&

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que la real orden de 20 del actual (D. O. nÚm. 61), con
cediendo el retiro á cinco oficiales, t~reerpa del Cuerpo
Auxiliar de Oficinas Militares, se entienda rectificada en
el sentido de- que el sueldo mensual que en .definitiva se
asigna al de aquel empleo D. Felipe Noguera Escriba
no, es el de 146 pesetas 25 céntimos, y no el de 140 pe
setas 25 céntimos como en aquella aparece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento'y
demás efactos. Dios guarde á V. E. muchos ,f;l,fios. Ma
drid 23 demarw,de1906.

Sefior Ordenador de pl\gos de Guerra.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

NOMBREil

REDENClONEE

enerJ?OS da,ejército

EX~llno. Sr.: Viet!;l.la instancia promovida por Julio
Fernández Rodríguez, vecino de Tordesillas, provincia
de Valladolid, en solicitud de que le sean devueltas-las
1.500 pelletas que depositó en la Delegación de Hacienda
de la provincia indicada, según carta de pago nÚID.. 815,
expedi(l.a en 29 de agosto de 1903 para redimirse del ser
vicio nfilitar activo, como recluta del reemplazo de 1903,
pertene(:liente á la Zona de Valladolid, el Rey (q. D. g.),
teniendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley
de reclutamiento, se ha servido reso~ver que se devuelvan
las 1.500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el tndi
duo que efectuó el depósito, ó la persona .apoderada en
forma legal, según dis/Joue el arto 189 del reglamento'
dictado para la ejecueión de dicha ley ..

De real orden lo digo á V. HJ. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoi afios. Ma·
ddd 22 de marzo de 1906.

LUQUB

SafiOl' General del.séptimo Onerpode ejército.

Séfier Ordenador de pltg-os;de GUéí:'ra.

Primero Tomás GÓmez Campoa.
Idem .•..........•... 'jRO~án Vic.e~teGallardo.
Segundo Jose Y"Qn RUlz, ,
Idem ......•........ " Vicente Galbón Barroso

j
Vlcent~ Hernández Féliií.
Isidoro Molero López.

Tercero " Ginés.Mart~nez Lótiéz': .:. .
FranCISCO López Ii8hugulllo.
Juan·FOrés Monfm-rét.

~
pedro Pér~:¡;Cecilia.

Cuarto...•............ Isidro Esplugas Duran.
Fm.ncisco Corominaa Moré.

Quinto .•...... , 'Felipe Cuartero Rodrigtlez.
Sexto..............•.. José López Torzano.
S~ptimo . :.. . Manu~l Banchez Quin~§~ .
Idem . . . . .. . . . . . . . . .. FranCIsco Docaba Prado.
Cap.&gral. Canarias .... Juan BritoCerdeña.
Idem ...........•..... Sebastián LópezAlbarado. SUELDOS, HABElRES y GRATIFICACIONES¡Juan R'fiiz Gavilátn.

Gonzalo Menéndaz. Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto por el Director
Gobierno Mil. Ceuta •... Pedro Gómez Sánchez. de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.) ha tenido

Manuel Poerea Narvát'z. á bien coneeder al capitán profesor del referido centro de
,luan Camacho Garci8,. " ensefianza D. Fermín GarcÍa Selva, la gratificación

____.~' ' ' . .,.....' ' ..:,).' ' """- .....,¡ f anual de 1.500 pesetas y la de 600 á los primeros tenientes
Madrid 22.de. ~arzo de 1906. LUltU ayudantes de profesor D. Amadeo Trias Comadira y don

Germán López Andrés, debiendo empe2a.rádiafrntarlas
á partir del día 1.o del corriente mes, con arreglo á lo dis.
puesto en el arto 8.0 del vigente--reglftmentoorgánico para
las academias militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V . .E. muchGs afios. Ma
drid 22 de marzo de 1906.
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De' real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y \
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 22 de marzo de 1906.

LUQuÉ

SECCIÓN DI,INGENI:Il1ItOS

VACANTES

......~~.

Sefíor Director general d$ Carabineros.

DISPOSICIONES
d.s Ul. Subseoreta.ría. "1 $eooiones de este :Ministerio

"1 d.e las dependenoias oentrales

Excmo, Ar.: En vista de lo propuesto por V. E. á
esta Ministerio, el RRy (q. D. g.) se ha 8Elrvido conceder
al capitán de Carabi'eros, profesor de los cole!p-o~ del
cuerpo D. Antonio Trigueros Borrego, la gtatIfica
ción anual de 600 pesetas, á partir de l.o del mes de fe
brero próximo pasado, en an&logfa con lo dispuesto en el
arto 8. o del reglamento orgánico. para. las acad~mias mi
litares no concediéndole la gratIficaCIón del profesorado,
porqu~ el derecho á ella sólo es aplicable á l~ . primeros
tenientes ayudantes de profeso~, en las condICIOnes que
determina el arto 42 del menCIOnado reglamento orgá-
nico.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien-
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aftos.
Madrid 22 de marzo de 1906. '

LUQUJI

Sefior General del primer Cuerpo de ejército. Oircular. Vacante en los talleres del material de In-
, , " , '., 1 genieros, situados en Guadalajara, una plaza de ()brero

Sefiores Ordenaoor (Ja pagos de Guerra y DIrector de la 1aventajatio, de orden del Excmo. Sr. Ministro de la Gue-
Academia de Ingenieros. rra se anuncia que dicha pInza deberá proveerse con

. arreglo á las siguientes instrucciones~

••_ 1.a El designado para cubrida tendrá derecho á su
ingreso al sueldo de l.:¿ñO pesetas anuales, que cada die~

Excmo. Sr,': Aprobando lo propuesto por el Direc- afios aumentará en 350, hasta llegar al máximum de
tor de la A~ademia de Administración Militar, el Rey 2.600 pesetas, que tendrá á los 35 años de servicios efec
(q. D. g.) ha tenido á bien conceder la gratificación de tivos como obrero aventajlldo, siendo sólo de cinco años
600 pesetas anuales, á partir de 1.0 de abril próximo, el cuarto y último plazo que se cuente para el aumento
~l oficial segundo del cuerpo, ayudante de profesor de J de sueldo, y en éste, el aumento anu~l será de 300 pese·
dicha Academia D. Antonio Maestro y Gil, por reunir tas, todo ello 'Con arreglo á lo establecido en el regla.
las condiciones que determina el arto 8. 0 del reglamento f mento para el personal del material de Ingenieros, apro
orgánico, aprobado por real decrE:to de 27 de octubre de t bado por real decreto de l.°.de marzo de 1905 (O. L. nú
1897 (O. L. núm. 281). ¡ mero 46), en el que los aspIrantes podrán ver los dere.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ichosaque se les conceden y. deberes que.se.les imponen.-
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos arios. l' .'~. El día 16 del prÓXImo I?es de JulIo, darán ~rm-
Madrid 22 de marzo dé 1906. CIpIO los exámenEls, que se verIficarán en GuadalaJara,

, LUQUB en los talleres del material de Ingenieroe, ante un tribu.
.. nal compuesto de un jefe y dos oficiales de Ingenieros

Sefior Ordenador de pagoi de Guerra. , que presten eervicio en dichos talleres ó en la compa:l1ía
i de obreros á ello", afecta.

Sefior Directorde la Academia de Administración Militar.! 3.& Los aspirantes dirigirán sus instancias al coronel
Director de los talleres del material de Ingenieros, expre
sando en ellas su domicilio, y acompafíando los docu
mentos ¡:iguientes:

1.o Oédula personal.
2.0 Oopia legalizada del acta de inscripción de BU na

cimiento, en el registro civil.
3.o Certificado de buena conducta, y si hubieran ser

vido en el Ejército, copia autorizada de la licencia.
4.o Oertificado de su estado civil.
5.o Oertificado de su práctica como maquinista en

el que se exprese si ha estado encargado de alguna ~á
q,~na de vap.or y trabajado en el montaje y recompo
SICIón ?e la ~Illsma Ód~ alg~os otros mot.ores, expedido
por el mgemero ó arqUItecto Jefe de las mstalaciones ó
fábricas en que haya tomado parte, haciendo constar su
aptitud y pl'áctica para la plaza que ha de proveerse.

4.& Las instancias deberán hallarse en los talleres
del l?aterial.de Ingenier?s antes del día 1S de junio
prÓXImo vemdero, y el DIrector de éstos, acusará recibo
de aquéllas á los interesadoa, devolviéndoles la cédula
personal y les anunciará su admisión á concurso.

5.& Para el examen se seguirá el orden de la presen-
tación de las ~oliciturles, y los que no asistan en 01 día
que pa~a él se fije, Be entenderá que pierden todo derecho,
c~alqUIera que sea la causa por la que no hayan coMu-
rrIdo. .

6.& Antes de comenzar los exámenes habrá de pre
sentar cada uno de los aspit'antes, un modelo ú obra por
él ejecutado, que tenga relación con las materias sobre
que ha de sufrir examen, entendiéndose que desde luego

SECCIÓN DE A:a.'rILLEBrA re:p"Q.~cil1o á ést~, el que no cumpla este re~?isito.. , I 7,· Los e:lI:ámenes y pruebas de adDllslónl . compren~
DESTINOS derán dos partes:

. . 1.' E~!lrp.e:p. teórico.-2.& Examen práctico.
Oircular . . De ol'~en del Excmo.. S.r. Mmlstro de la Ambos Mn arreglo á los programas que á contiliua-

Guerra, 108 prImeros Jefes ~e los r~gImlentos mo~tados y ción se insertan.
de montafia del arma, mamfestaran á esta SeCCIón á .la Despnés del primer examen, ó sea del teórico se cla~
brevedad posible, si alg.uno de los tro~pet~s de los mIS- sifioarán todas los examinarlos en aptos y no~ptos; y
mos quiere pasar á contlllua.r sus serrlclOs,a la ?atería de dentro de la primera clasifica ción se colocarán por orden
montafil1 de la comandanCIa de. Gran CanarIa, donde de preferencia. Sólo los declarados aptos en el primer
existl:'n dos vacantes en la actualIdad. ejercicio, pasarán á verificar el examen práctico, y des-

Madrid 22 de marzo de 1906. pués de terminado éste, se hará aRáloga clasificación de
lEl Jefe 411 la $eceión, aptos y no aptos, colocando á los primeros por el orden

Felipe MfltM q,e preferencia y remitiendo relación de ellos al Ministerio
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de la Guerra, para que por el Excmo. Sr. General Subse.
cretario, pueda hacerse el nombramiento del que haya
de ocupar la vacante y la expedición del título corres.
pondiente.

Madrid 22 de marzo de 19Q6,
In Jefe de 111. Seoolón,

José GórJ1,e~

Programas que se citan

Examen teórico

1.° Suma.-Resta.-Multiplicación j división de en·
teros, quebrados y decimales.-Sistema métrico decimal
de pesas y medidas y antiguo de Castilla, con sus prin
cipales equivalencias.

2.° Definición de líneas, ángulos, polígonos, círcu·
lo, circunferencia, elipse y espiraL-Dividir una recta
en partes iguales.-Trazar una perpendicular á unarec
ta.-Trazar una éurva igual á otra dada y un ángulo
igual á otro dado.-Dividir un ángulo en partes iguales.
Trazar una circunferencia que pa,se por tres puntes.
Hallar el centro de un círculo._Trazar tangentes á cir
cunferencias.-Trazar la elipse de jardinero y el óvalo.
-Trazado de rectas paralelas.

3.° Hierro.-Fundición.-Acero.- Carbones.-Sus
caracteres y propiedades principales.- Soldaduras.
Mastic y substancias diversas empleadas en las/juntas de
tuberías.-Desincrustantes •

4.° Nociones generales de las máquinas.-De la pa
lanca y sus especies.-Ruedas dentadas y correas sin fin.
Volantes.-Reguladores de fuerza centrífuga.-Motores:
diversas especies.-Descripción comph..ta de una máqui· .
na de vapor con cond¡.nsl:lción -Descripción de una
transmisión, árboll cojinetes, engrasadores, correas, ctcé·

tera, ete.-Modo de empalmar las correas.":":"Métodos
para:impedir las fugas de vapor y de agua.

Examen práotloo

Poner en marcha una máquina de vapor y sostener
con regularidad y economía su funcionamiento.-Cons"
truir y ajustar una pieza de nna máquina de vapor entre
tres que le propongan los examinadores.

Madrid 22 de marzo de 1906. Gómez_.-
C01M~EJO$t1PREUO DE GT1EIUtA ! UAJUNA

CRUCES
EX'Jmo. Sr.:. Este Consejo Supremo! en viTtud de

las facultades que le confiere la ley de 13 de enero de
1904, se ha servido conceder á los individuos liceneiados
del Ejército comprendidos en la siguiente relación, que
principia con Francisco. Ga::cia Miragaya y termma
con Juan Peña Alcázar, rellef y abono, fuera de filas,
de las pensiones de cruces que se expresan, las cuales

.deben series abonadas desde la fecha y por la Delegación
de Hacienda que á cada uno se sefiala. •

Lo que comunico á V. E. para su conocimient.o y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Mil.'
drid 21 de marzo de 1906. .

El Presidente Interino
Emilio March

Excmos. Re1'iores Generales del primero, segundo, terce·
ro, cuarto, sexto y séptimo Cuerpos de ejército y Di~

rector general de Carabineros.

ReZación que 86 cita.
;

Cruce. Pelll!ión mensual Fecha en que
Delega.aión de ..

Clll8ell HOMBRES del empezará el abono
Hacienda OBSERVACIONEiJMérlto Militar par!J, el pag.oque poseen Pesetaa cts. D1a Me. Año.. - - -

.. . l'''''''''''' d. la
Ii afios de atrasos á contar

Guerrillero .. J'rancisco García Miragaya •••• 1 '7 50 10 sepbre •••. 1899 Drón. gral. de de la fecha de la instan.
la Deuda y Ola· cia y residente en Cuba.
ses Pasivas .•.

Soldado ••••• Miguel Morantes Bayo•••••••• 1 '7 50 1.0 ídem .... 1905 Cáeeres ••••••.
Otro........ Anacleto Eleno Blanco....... 1 '7 50 1.0 ídem .... 1905 Idem .•••••••••
Otro........ Manuel :2uiz Arévalo .••••.••• 1 '7 50 25 octubre .. 1900 Jaén•••••••••• 5 alios de atraso!!! á contar

de la fecha. de la instan·
cia.

Otro........ Fr...cil!lco Repiso Rosales ••••• 1 '7 50 1.0 agosto ... 1904 Málaglt.. • .••
Otro........ Santiago Escudero Cáceres .••• 1 2 50'1;0 diciembre 1'1104 Córdoba..•••••
Otro ••••••.. Ignacio López Díaz........... 1 2 50 LO IíoTbre.. : 1905 Sevilla ........ ':

argento •••• Pedro Navarro Castalio ••.••.• 1 '7 50 16

1

°ctubre •• 1900 Murcia .••••..• 5 alios de atrasos á 'Contar
de la fechA de la instan-
ci~.

Cllbo ••••••• S~lvador Laguí~ Pom~r.... '" 1 '7 50 l,o,ídem .... 1904 Teruel ••••.•••
Sold~do•• ., Francisco Llorens Valero .•••• 1 2 50 1.°'abril .... 1906 Valencia ••••••
Otro........ Federico Blasco Farrer•••••••• 1 '7 50 l.°¡marzo.... 1905 Alicante.......
Otro •••.•••• Manuel Ríos O"ero•.•••••.••• 1 7 50 1.oifebrel'o ••. 1906 Teruel .••.•••.
Otro ........ Vicente Belda Fel'l'i .......... 1 2 50 l.°¡mayo..•• 1IJ01 Valencii1 ......
Otro........ Marcos Guinjoan Constanti. •• 1 7 50 1.° ¡diciembre 1905 Tal'l'agona•.•.•
Otro ........ Antonio Godall Tlu'ga......... 1 '7 50 1 o/' . 1905 Idem..........• JunIo ...•
Otro••..•••• Alberto Tellechea García••• ; •. 1 '7 50 1.°Ifebrero .. 1906 Burgos .••••.•.
Otro •••••••• Lorenzo Ceballos Tezanos •.••• 1 7 50 1. 0 'enero •••• 1906 Santander •.••.
Otro·........ Cipriano Allende Herrero...... 1 '7 50 1.°¡ídem..... 1906 Zamora•••••.••
Otro.•.•.•.. Hermene~ildoCimas Valdés .. 1 '7 50 1.°¡octubre•. 1905 Idem •..•..•..•.
Cabo carab.O¡ManUel Gamero Martín ..••.•. 1 '7 50 1.o ap:osto ... 1905 HuFlva........
Car~binero•• Juan Pelia Al~ázar.•••.•••.•• 1 '7 50 1.° ¡febrero .. 1906 Málaga........

'" .

s

Madrid 21 de marzo de 11106.-March.
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El Presidente interino,

Emilio March.

v) que comunico á V. E. para su conocimiento y
demás efeotos. Dios.guarde á V. E. muahos a:l108. Ma
drid 21 de marzo de 1906.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de
las ~acu1tades que le confiere la ley de 13 de' enero de
1904, se ha servido conceder á los individuos licencia,dos'
del Ejército complendidos en la siguiente relación, que
principia con Rafael Guevara,Biaz y termina Con José
~ómez Conde, relief y abono, fuera de filas, de las-pen
SIOnes dí cruces que se &xpresan, las cual.es deben se.rles , Exomos. Seflores Generales del segundo, tercero, quinto
abonadas desde la fecha y por la DelegaCIón de Haclen- I y -séptimQCuerpos de ejército.
da que tí. cada uno se sefla:la. 1

Belaei6n que Be cita

.OB3ERVACIONESNOMBRES

CRUZ DE MARíA IsABEL Ll:JIS.A.

Clases
Cruces P l' Feehll. en que

del ensión menaua empezará el abono Delegacióu de
é Hacienda

M ~Uo MilIisr para el pago

_____¡ l_q_u_e_p_os_ee_u_,p_e_se_t_as Cts. Dial Mes \ Año 1------1---------

Soldado ••.•• Rafael Gueyara Díaz .••.• o • • • • 1 7 líO Almería ••...•.
Sargento.. •. JOllé Cantón Garride .••• ;. ., '1 7 líO' alicante ...•.. o

Soldaclo ••••. Benigno Gll.rcía Tabernero. o" 1 7 BOJ Desde 'la 'fecha en Salamane&.••••
,que lea fué ·SUB-

pendido el pago
por las Delega-

~
ablo García ~ell•••••.• : 1 2 50 ciones deHacien- Va1encia•••••••

Soldados••••· Maurn:io Cerdán ~erdán•••••", J. 2 líO da o '\Cuenca .
ntomo .Amnte~~cf6..... .1 llí ~. 'Zm-agom ..

José Gómez Conde........... .. 1 7 líO, }Corufia•••..•..
---",:",",-!----_ 'L,..., _.:......___....:._....----!.-...<!..:l~- ---..:-1_--'-_ __----' _

Madrid:U .de marzo de 1906.-P. I.-Marcn.

. El P16siqeIlW interin(l-.

Emilio March.

.•._._.

.:m-Presidente interino,

. Emilio MfJWck .
• i

Exomos. Señores Genel'alGóbernador militar de V-al.en- .
cía y Ordenador de pagos de Guena.· , ExCJ¡uos. $eñol'es General Gobernador milit¡ar de la Do-

I r,uJla y Ordenador de pages de llu...,",

E:xomo. Sr.: Este Oonsejo 'St;J,premo, ,cm wtud as i .-
las facultades que le es.tán conferidas ~ según acuerd4)·de
15 del mes actual, ha declara.do con dlrechoá -las lIlos' ExcmQ~ Sr.: Este Consejo Supremo,-enrviri;u~'fl:e ias
pagas de tocas qua le corresponden por reglamento á facultades que le están conferidas, ha examinado el expe
o.a EIl;riq~e~a Sanfiz y C~strQJ v,iuda de,l c~P!ttJÍ;l:;l' ~ l..a: diente pro~ovido por D.& Eulalia Garcia Morciegp, vin·
9uardl& OIvIl, D. Carlos JlIUénez Bretón y Me-nri, cuy<€> , da del primer teniente de Infalltería, retirado, D. l\!l~uel
Importe de 550 pesetas, duplo de las 275 qM ·de snal.; Vázquez Vinagre, que so}icita pensión por fallecimiento
do mensual disfrutan los cap~ta_nesde la. ·Guardi('l. .Cirv-il. de BU marido; y ,en acuerdo de6 del corriente ha déclara·
e~ actividad, cuyo errip~eoJ~níq. s:g. Il).fl.ridoc~@doJaÜe-. do desestimar su petición con arreglD á la real. orden cir
CIÓ, se abonará á la interel'lll.da .ll.UA ·soll-l. vez, por las pfi. cular de 13 de enero de 1903 (C. L. núm. 8) y toda vez
cinas de Administración Milit&rdel primer Ouerpo de I que al contraer matrimonio oon el eausante em -é"te es
ejército, que era por donde percibia sus haberes el cau. , cribiente de tercera 'clase del Cuerpo Auxrliar de -Oficinas
santa. " ., " ¡ Militares! declarando.al mismo tiempo que el ún.ioo be-

Lo que manifiesto á V. Él. para 8111 conooimiento :rl nefioio á que puede aspirar, por seralJ esposo o.tioial al
efectos corre8pondientes. Dios ,gua1'deti. V. E.mudhos falleoer, es lÍo dos pagas de tooas en importe de 837'50
afíos. Madrid 21 de marzo de 1906. pesetas por nna sola vez, como duplo de las 168'75 pese-

El Presidente interino, tas del sueldo mensual de retiro que se le asignó por
E: il' Mi. h real orden de 10 de junio de 1903 (D. O. núm. 127), abo-

l m w arc nándosele por la Intendencia militar de la primera re-
Excmos. Sef'iores General Gobernador militar de Madrid gión, que es por donde oobraba sus pagas el causante.

y Ordenador de pagos de Guena. Lo que manifiesto ti V. E. para su conocimiento y

PAGAS DE TOOA13 Excmo. Sr.: 'Este ConsejoSnpremo, 'en "Virtud de
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de 'las 'facuftaaes que le están conferidas, y-sagún acuerdo

las facultades 9-u~ le están comeridas y según acuerdo de de 28 'de febrer-o último, ha declaratio con dereoho á las
28 de feurero ultImo, ha declarado con deltecho lÍo las dos ·aos 'pagas de tocas que le corresponden por reglamento,
pagas de tocas que le corresponden por el xeglamento del á 9. &Amalia Rodríguez Iglesias, viuda del primer te
Montepío Militar, á 0.& Maria FerBández GOll3ález ·mente de infantería D. Ricardo Molina Roselló, cuyo
viuda del coapitán de Artillería D. EnrIque Salgado rro~ importe de 375 pesetas, duplo de las 187'50 que de
más; cuyo Importe de 500 pesetas, duplo de las 250 que sueldo meIlsual ,iisfrutaba el causante cuando falleció,
de sueldo mensual disfrutaba su marido al fallecer se se abonará á la interesada una sola vez en la Intenden
Monará á la ~J;lte.resada una sola vez, en l~ oficina; de cia militar del séptimo Cuerpo de ejército, previa liqui·
la Intendencia militar de la tercera región, qu.t;l .era por dRGión de 'la catitidad que haya percibido como anticipo
donde percibía sus haberes el causante. . de dichas .pagas que le fueron concedidas P0! el General·

Lo que mallifiesto á V. ·E. para su conocimiento y del (Jitado Cuerpo de ejército.
afectoos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afíos. . Lo 'que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
MadrId 21 de marzo de 1906. . ,6:Eeotosoonsiguientoo. Dios guarde á Y. E.muchos

, a:l1os.. Madrid 21 de marzo de 1906.
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efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de marzo de 1H06.

El Presidente interino,

Emilio March.

Excmo. Señor Ordenador de pagos de Guerra.

Señor Coronel Gobernador militar de Cáceres.

....
Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de

las facultades que le están conferidas y s(>gún acuerdo de
15 del mes actual, ha declarado con derecho á las dos
pagas de tocas que le· corresponden por reglamento á
D.&-Isabel Alvarez de Toledo y Alvarez de Toledo,
viuda del primer teniente de Infantería, D. Francisco
Acoeta Domené, cuyo importe de 375 pesetas, duplo de
las 187'50 que de sueldo mensual disfrutaba su marido
cuando falleció, se abonará á la interesada, una sola vez:
en la Intendencia militar de la segunda región, que era
por donde percibía sus haberes el causante. .

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de malZO de 1906.

El Presidente interino,

Emilio Marck

Exomos. Señores General del segundo Cuerpo de ejército
y Ordenador de pagos de Guerra. .

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
fa-eultades que le est~n conferidas y según acuerdo de 23
de febrero próximo pasado, ha declarado con derecho á
las dos pllgas de tocas que le corresponden por el If'gla
mento del Montepío Milítar, á D.a Fortullata Torres
Peraita, viuda del primer teniente de Infantería (E. R.),
retirado por la ley de ~ de enero de 1902, D. Juan Gar
cía Peraita, cuyo importe de-337'50 psetas, duplo de las
168'7;) que de sueldo mensual de retiro cobraba su ma- ,
rido al múrir, se abonará á la interesada una sola vez, en '
las oficinas de la Intendencia militar del sexto Cuerpo de
ejército, que es por donde percibía sus haberes el cau
sante.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 21 de illarzo de 1906.

El Presidente interino,

Emilio March.

Excmos: Setiores General del sexto Cuerpo de ejércit49 y ;
Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Este, Consejo Su;premo,en virtud de .
las facultades que le están conferidas y según acuerdo de
7 del corriente, ha declarado con derecho á las deis pagas
de tocl'JoS q\J.e le corresponden por el reglamento del Mon
tepío Militar y real orclen de 14 de julio de 1896 á doña
María de la Asunc'ón SeI'rano y Serrano, viuda-del
primer teniente de Caballería D. Joaquín Jaquetot,Gar
cía; cuyo importe de 400 pesetas, duplo de las' 200 que
de sueldo mensual disfrutaba BU marido al mbrir, se
abonará á la intere~ada1 una sola vez1 en la Intendencia

militar de la segunda región, que es por donde percibía
sus haberes el causante. .

Lo que lllunifiesto á V. E. pnrlt su conocimiento y
efectos consiguientes. DJOf'l guarde á V. E. muchos anos.
Madrid 21 de marzo de 1906.

El Presidente interino,

Emüio March

Excmos. Señores General del segundo Cuerpo de ejército
. y Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades qu'" le están conferidas y según acuerdo de 1~

del corriente mes, ha declarado con derecho á las dos
pagas de tocas que le corresponden por el reglamento del
Montepío Militar, á D.s Gloria López Alonso, viuda del
primer teniente de Caballería, D. José Arenas Claumar
chirant; cuyo importe de 400 pesetas, duplo de las 200
que de sueldo mensual en activo disfrutaba su marido al
morir, se abonará á la interesada, una sola vez, en la In
tendencia militar del sexto Cuerpo de ejército, por donde
percibía sus haperes el causante. •

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 21 de marzo de 1906.

El Presidente interino,

Emilio March.

Excmos. Señores General del sexto Cuerpo de ejército y
Ordenador de pagos de Guerra.

- ,-.....-,.. '..
IlI" SPECCIÓN GEl' ER L DE LA S COKI llONES

r..Io.U~DADOR~S DEL EJER'CI'rO

MOVILIZADOS DE ULTRAMAR

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el co
mandante que fué de Voluntarios en Filipinas D. José
Gómez Pardo, que reside en esta corte calle de Lope de
Vega núm. 6, en súplica de que se le conceda lo's bene
ficiosde la ley de 11 de abril de 1900 (O. L. núm. 88)
manifestando que por hallarse enfermo no pudo acogers~
á ellos, ni embarcar para la península hasta el 7 de ju
nio de 1904, llegando á Barcelona el 9 de junio del mis
mo año; la junta de esta Inspección general, en uso de las
facultades que le concede la real orden de 16 de junio de
1903 (D.O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de 9
de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), ha tenido á bien
desestimar la petición del interesado, por carecer de de
recho á lo que solicita, en atención á que el recurrente,
la formuló muy posteriormente al plazo marcado en la
rea:l orden de 28 de abril de 1902 (D. O. núm. 95).

Dios gual"le á V. E. muchos años. Madrid 17 de
marzo de 1906.

El Inspector genersl,

Miguel Bosch

Excmo. Señor General Subinspector de las tropas de l{;l,
primera región.

TALLll.RIC8 Dm. DEPóSITO DEL../l. GUIl.R:8A
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SECCIÓN DE ANUNCIO'S
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lDMIKISTRACWN OH ~mARIO ~f1CIAll ~. -COLECCION lEGISlATIVl·
~";l1io ~m VOla d_ lo. tor.o, ~3f (I)jario Or.Q¡I~) r l:~{I.eol}ic¡f' L8~i"at.\!.1' :r ~r.'lm"r~' suoltna dI! ICmba. publioaoionll'

n t A. R .1 O O ir J (l !.!" ro'
:tomos por trimestres de los atlOI:! 188& 8 18~'¡, al precio de " peea~~ (;<l.ll.o ;t;;: .... ,
Un número del día, 0,25 pesetas; atrasado, 0,60•

....~.~ .....~
COLECCION LEGISLA TIV A

J)elldio 11'15, lomo 8.', á 2'50. . .
De los atlos 18'16, 1880, 1881, 1883, 1884., l.' 1 2.' del 1881i, i88"l, 18V6, 1887, 18V8, 18VV, lVOO, ¡gol, iWI

1803 ~ 1904. tí 6 peeetaa eada uno. .
Un nO:cnero del dia, 0,26 pesetas; atrasado 0,60. ) , '
Los i'.iJf1ores jefee, oficia16Eo e individuos de tropa que deseen adquirir toda 6 pane de lS'ugi8lacW;r pubUe¡¡w

;OodráJi hacerlo abonando 6 pesetas mensuales
. -- .......

L'\SaUBSORIPOIO~ PA.RTlOULABES PODRÁN HAOERSE EN LA FORMA SIGUJElifTE'

!~. lo A 16 091.eccWn Üf¡islatSfIa, al precio de 2 pesetas trlDi.. .". :.;,.. ~ r

t! .Al.DtarSo Ojietal, al ídem ~.4.,60,íd. íd..,1SU alta podrá ser en primero de cualquier nImeme.
3.&. Al Dim'ioO~y Col.eccWtt,~ al·ídem de 6,60.íd. íd.

Tf'J<1as las aubecripcionee darán oomienzo en principio de trimestre natural sea enalquiera la feclw de en al"
!eD~.l,Q._~~.~..p$Íodo.

Lóe -\lagos hail de veri1ic8rse por adelanlBdo

.' ~ ~nwpond.encia .,. girotI &1 AdminiatradOl',

Las reclamaciones de ejemplares del Diario OflciaZ y Colección Legislativa, qne por extravlt
layan dejado de recibir los subscriptores, se ha~ preci~ment~dentro. de los tres días si~en
les al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid; de oCho días en provincias, de un mal
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de mtramar; entendiéndose que fuera i.
IItoS ¡laZos deberán acompañar, ooÍlla reclamaQión, el importe de los númeroS que pidan.

LAS ARMAS DE FUEGO AL 'COMENZÁR"EL'SIGLO', XX
- -

POR EL OMITAN DE OABALLERIA

DON PEDR9 DE LA CERDA
De venta en el Oept'lSito de la Guerra, al precio de 10 pesetas,

NOVlslMO MANUAL COMPLETO DE FORMULARIOS
PARA EL

- '

JUEZ INSTRUCTOR MILITAR
POR EL COMANDANTE DE INFANTERíA

DON ILDEFONSO PASTOR :::RICO
Se vende en Melilla, residencia del autor, y en Madrid en la li'breria de Fé, á cinco pesetas ejemplar. ,

......... l.....""~ ......__......,.c,ot.q ,l''U~'"'_",'''

CARTERA DE BOLSILLO
PARA. LA.

ADMINISTRACIONDE JUSTICiA EN' EL EJERCI'TO
POR LOS JEFES DEL CUERPO JURIDlCO

D. A, TRÁPAGA y D. G, BLANCO
TERCERA EDWIÓl4'

Be ven<le en despacho tle libros del Depóeito de la G'Rerrl.-l'recio: !l pelletas.


